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FECHA: 16 de mayo de 2022 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Castilla La Nueva (Meta), hoy 16 de mayo de 2022, se fija el presente traslado, de conformidad con lo dispuesto en el 

Código General del Proceso, al inicio de la jornada laboral del despacho. 

 

ALEJANDRA ROA GÓMEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
NATURALEZA DEL 

TRASLADO 
INICIO TÉRMINO 
DEL TRASLADO 

FIN TÉRMINO DEL 
TRASLADO 

2018-00034 
EJECUTIVO 
SINGULAR  

BANCO DE 
BOGOTÁ 

JUAN DAVID 
GUEVARA 
CARMONA 

 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

17/05/2022 19/05/2022 

2022-00009 
EJECUTIVO 
SINGULAR  

BANCO 
DAVIVIENDA S. A.  

TRANSPORTES B. 
C. S. S. A. S. Y 
MARÍA ELENA 

AGUIRRE FRANCO 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

17/05/2022 19/05/2022 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 

 

 

50150-4089-001 

 

Alejandra  Roa Gomez 

Secretaria 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Castilla La Nueva - Meta 
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